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Lori A. Cox, Directora de la Agencia
APROBACIÓN DE RECURSOS FAMILIARES (RFA)

POLÍTICA DE MEDIOS SOCIALES PARA CUIDADORES DE

DEPENDIENTES Y DEPENDIENTES NO MENORES (NMD)
La Agencia del Departamento de Servicios Sociales del Condado de Alameda, el Departamento de Servicios Infantiles y Familiares es la agencia pública de bienestar infantil para el condado y es responsable de garantizar que la confidencialidad de nuestros clientes permanezca protegida. Como agentes de la corte, todos los cuidadores de dependientes y NMD ubicados en el hogar (o previamente ubicados en el hogar) comparten la misma responsabilidad y deben recordar que todos los casos de dependencia son confidenciales.
La Sección 827 del Código de Bienestar e Instituciones identifica específicamente a quién se le permite conocer y tener acceso al caso de cada niño/a. Como cuidador/a, tenga en cuenta que no debe compartir verbalmente o por escrito, ninguna información de identificación confidencial o específica sobre ningún niño/a en custodia, ya sea que ese niño/a esté bajo su cuidado o no. La información de identificación incluye y no se limita al nombre del niño/a, fecha de nacimiento, nombre de los padres, fecha de nacimiento de los padres, etc. La regla uniforme para todos los cuidadores es el nombre del niño/a, su estado como niño/a en custodia o NMD, los problemas con los que el cuidador/a está lidiando con respecto a ese niño en custodia o NMD y cualquier información que se origina en el caso de dependencia, es confidencial bajo W & I 827. Este intercambio de información confidencial incluye y no se limita al uso de todas y cada una de las plataformas de redes sociales, es decir, Facebook, Instagram, Snapchat, Twitter, etc. Publicar cualquier información confidencial de un niño/a en custodia y/o su asunto de dependencia en las redes sociales sin la debida autorización del Tribunal de Menores es una "diseminación ilegal" de información confidencial.
Cualquier violación de esta política podría resultar en una queja presentada contra usted como el cuidador/a y una investigación seguirá con una notificación a Community Care Licensing (Licencias de Cuidado Comunitario) (CCL). Se podrían tomar acciones adversas en contra de su aprobación como Familia de Recursos si se descubre que usted violó esta política. Es aconsejable consultar con el Evaluador de Licencias o el Trabajador de Bienestar Infantil asignado a su hogar, niño/a en custodia o NMD. 
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